
PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE REGULARÁN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL IV. PLAN LOCAL DE BERGARA PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES

I.- CONTENIDO DEL CONTRATO
1. Objeto del contrato

El objeto del contrato que se regulará mediante el presente pliego es la elaboración del IV. Plan Local de Bergara para la Prevención de Adicciones, de conformidad con el presente pliego y el pliego de condiciones técnicas.

2. PLAZO DE EJECUCIÓN


El plazo máximo para la realización de los trabajos objeto de este contrato es de 6 meses contados a partir de la firma del contrato. 


La parte contratista se entenderá incursa en mora por el transcurso del plazo citado, no siendo necesaria interpelación o intimación previa por parte de la Administración.

3. PRECIO DEL CONTRATO

   
El precio del contrato, IVA incluido y demás conceptos incluidos, será de 18.000 €, cantidad que podrá ser mejorada a la baja por las partes licitadoras. 

El precio anterior tiene carácter de máximo y podrá ser mejorado a la baja por las partes licitadoras, quienes incluirán en sus ofertas el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) desglosando este concepto. 


En el caso de que la entidad esté exenta de IVA, deberá de justificarlo debidamente y ese importe no se incluirá en la oferta.
4. FINANCIACIÓN

Para sufragar el precio del contrato hay prevista financiación con cargo al presupuesto del año en curso. 

5. FORMA DE PAGO

El pago del precio del contrato se realizará contra la presentación y conformidad del correspondiente documento cobratorio y en la siguiente forma: un tercio a la firma del contrato, y otros dos tercios al entregar el Plan Local, presentarlo al gobierno municipal y una vez que éste lo apruebe. 
6. REVISIÓN DE PRECIOS


En el presente contrato no procede la revisión de precios.

7. GARANTÍAS


Se constituirá una fianza provisional de 446,28 euros.
La fianza definitiva será el importe equivalente al 5% del precio de adjudicación (más IVA), y podrá depositarse de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La devolución de la garantía, tanto total como parcial en su caso, se realizará una vez vencido el plazo de garantía y cumplidas por la parte adjudicataria todas sus obligaciones contractuales. Dicha devolución se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 102 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
8. EJECUCIÓN DEL CONTRATO


La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la parte contratista, con sujeción a las cláusulas contenidas en el presente pliego y en el pliego de condiciones técnicas.


La ejecución del contrato se desarrollará bajo la dirección, inspección y control del Ayuntamiento, quien ejercerá estas facultades tanto por escrito como verbalmente.


En caso de contradicción entre el pliego de condiciones administrativas particulares y el pliego de condiciones técnicas prevalecerá lo establecido en el presente pliego.


Cuando por actos u omisiones imputables a la parte contratista o a personas de ella dependientes se comprometa la buena marcha del contrato, la Administración podrá exigir la adopción de las medidas que estime necesarias para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución del mismo.

9. Obligaciones laborales de lA PARTE contratista

La parte contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo, quedando la Administración exonerada de responsabilidad por este incumplimiento.


10. RESPONSABILIDAD DE LA PARTE CONTRATISTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
La parte contratista será responsable de los daños y perjuicios que se causen como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

11. MODIFICACIONES DEL CONTRATO

La Administración podrá modificar el contrato, por razones de interés público, para atender a causas imprevistas, no teniendo derecho la parte contratista a indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 231 c) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
12. RECEPCIÓN Y PLAZO DE GARANTÍA

En el plazo máximo de 15 días desde la finalización de la prestación objeto del contrato se producirá el acto formal y positivo de recepción de la misma, y en caso de aprobarla, se devolverá la fianza definitiva depositada.
13. PENALIDADES A LA PARTE CONTRATISTA POR INCUMPLIMIENTO  


A) DE LOS PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Si la parte contratista, por causas imputables a la misma, hubiese incurrido en demora respecto del cumplimiento del plazo de ejecución del contrato, tanto del plazo total como, en su caso, de los plazos parciales, la Administración podrá optar indistintamente por la resolución del mismo, con pérdida de la garantía, o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción 0,20 euros por cada 1.000 euros del precio del contrato.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, la Administración estará facultada para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

B) DE LA EJECUCIÓN PARCIAL DE LAS PRESTACIONES 

Cuando la parte contratista, por causas imputables a la misma, hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la Administración podrá optar, indistintamente, por su resolución o por la imposición de una penalidad equivalente al 10 por 100 del precio total del contrato.
14. CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Constituyen causas de resolución del contrato las establecidas en los artículos 223 y 308 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

En caso de que se resuelva el contrato por causas imputables a la parte adjudicataria, ésta perderá la fianza definitiva depositada. 
15. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN 


Corresponden a la Administración las prerrogativas de interpretar el contrato, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos establecidos en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

II.- PROCEDIMIENTO PARA CONTRATAR
16. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
La adjudicación del presente contrato se realizará por procedimiento abierto.
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los siguientes:
- La reducción del precio. -Por cada 100 euros de reducción se otorgará 1 punto, pudiendo obtenerse como máximo 10 puntos.
- El proyecto no contará con más de 10 páginas y se valorará como máximo con 25 puntos. Desarrollará los siguientes apartados:
· Planteamiento para la redacción del Diagnóstico y el Plan: 

· Coherencia con el VI. Plan de Adicciones de la CAV.
· Calidad del planteamiento: transparencia, precisión y viabilidad
· Nuevas aportaciones
· Metodología participativa que se empleará para realizar el Diagnóstico y el Plan. 

· Proceso y cronograma a seguir en la realización del Diagnóstico y el Plan. 

· Currículum de las personas encargadas de realizar el trabajo. 

- Otros recursos de los que dispondrá la empresa para realizar dicho trabajo adecuadamente: 5 puntos
17. CAPACIDAD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR

Podrán presentarse al procedimiento abierto todas las personas físicas o jurídicas que lo deseen, siempre que reúnan los requisitos legalmente establecidos y no estén incursas en ninguna de las prohibiciones para contratar señaladas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. La solvencia se acreditará y evaluará de acuerdo con los medios establecidos en la cláusula 18.

Asimismo, podrán hacerlo por sí o representadas por persona autorizada. En caso de actuar a través de representante, deberán presentar poder bastante otorgado al efecto. Cuando en representación de una persona jurídica concurra algún miembro de la misma, deberá justificar documentalmente que está facultado para ello. Tanto en uno como en otro caso, a la persona representante también le afectan las causas de incapacidad para contratar citadas anteriormente.

Además, las partes licitadoras deberán tener como objetivo la realización de actividades relacionadas directamente con el objetivo del presente contrato, y contar con un grupo de organización con suficientes elementos personales y materiales para el cumplimiento del contrato en la debida forma.
18. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Bergara, dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de este pliego en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, de lunes a sábado de 9:00 a 13:00 horas. 
En caso de que el plazo finalice en domingo o festivo, se entenderá prorrogado hasta las 13:00 horas del siguiente día laborable.

El expediente correspondiente a esta contratación podrá ser examinado en los Servicios Sociales de 9:00 a 13:00 horas (de lunes a viernes) durante el plazo de presentación de proposiciones.

De conformidad con el artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, las proposiciones podrán ser presentadas así mismo por correo, debiendo comunicar mediante fax (en el número 943 77 91 63), y antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo anterior, que la oferta ha sido enviada. En todo caso, no se admitirá ninguna proposición una vez cumplidos diez días desde la finalización del plazo.

Las proposiciones serán secretas y su presentación implica la aceptación incondicional por parte de la persona empresaria de todo lo establecido en el presente pliego.

Las partes licitadoras no podrán presentar variantes o alternativas, aunque sí podrán proponer cuantas mejoras consideren oportunas.

Las partes licitadoras presentarán sus proposiciones en un sobre cerrado con la siguiente inscripción: “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA REDACCIÓN DEL IV. PLAN LOCAL DE BERGARA PARA LA PREVENCIÓN DE ADICCIONES”. Dentro de este sobre se incluirán los sobres A, B y C.
El sobre “A”, con el subtítulo de “capacidad para contratar y solvencia”, contendrá los siguientes documentos:
a) Documento de identidad de la persona que presenta la proposición, en nombre propio o como apoderada, o copia autenticada del mismo.
En caso de que la parte licitadora sea una persona jurídica: escritura de constitución o modificación (debidamente inscrita en el Registro Mercantil) y copia autenticada del número de identificación fiscal. Cuando se trate de personas empresarias no españolas de Estados miembros de la Comunidad Europea, será suficiente con acreditar su inscripción en un registro profesional o comercial cuando este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo.
b) Cuando la parte licitadora no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, poder notarial para representar a la persona o entidad en cuyo nombre concurra. Dicho poder deberá estar debidamente inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil, o en caso de representación personal, en documento público.
c) Cuando se concurra en representación de una sociedad, se acompañará así mismo copia de las escrituras de constitución o de modificación de los estatutos de la sociedad.
d) Cuando la proposición se formule por una agrupación de empresas, deberá presentarse, además, documento firmado por las personas que representan legalmente a todas ellas en el que se señale la participación de cada una en la Unión Temporal de Empresas a constituir y se designe a la persona que durante la vigencia del contrato habrá de ostentar la plena representación de todas ellas frente a la Administración.
e) El documento o documentos que acrediten la solvencia económica y financiera.
Se deberán acreditar de alguno de los modos recogidos en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
f) El documento o documentos que acrediten la solvencia técnica o profesional.
Se deberá presentar una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado de los mismos, acompañada de los certificados acreditativos de los mismos, certificados que habrán de reunir las características fijadas en el artículo 78 a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
Se entenderá que no acreditan la solvencia quienes no acrediten que al menos en los últimos tres años han prestado un servicio como el que se quiere adjudicar en un municipio de más de 8.000 habitantes.
g) Declaración responsable expresa de no tener pendiente procedimiento alguno por alguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
h) Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles para todas las incidencias que pudieran derivarse del contrato, con renuncia al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la parte licitadora (sólo para empresas extranjeras).
i) Documento acreditativo de constitución de la garantía provisional en la Tesorería Municipal. 
j) Certificados acreditativos o declaración jurada de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
k) Teléfono de contacto, y fax y/o e-mail.
En caso de que la documentación original esté escrita en idioma distinto del castellano o del euskera, deberá acompañarse traducción oficial a uno de los dos idiomas.
NOTA: Aquellas empresas licitadoras que se encuentren inscritas en el Registro Oficial de Contratistas de la Comunidad Autónoma Vasca y/o del Estado podrán presentar, en sustitución de la documentación requerida en los apartados a), b) y c), copia compulsada del certificado expedido por el letrado o letrada responsable del Registro, junto con declaración jurada de la parte licitadora manifestando que no hay variaciones en dicha situación.
En caso de que varias empresas acudan a la licitación constituyendo una Unión Temporal de Empresas (UTE), cada una de las que la componen deberá acreditar su capacidad y su solvencia conforme a lo establecido en los puntos anteriores y, además, aportar el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarias. Igualmente, indicarán en la proposición la parte del contrato que cada miembro de la UTE realizaría, con el fin de determinar y comprobar los requisitos de solvencia de todos ellos. Además designarán a la persona que durante la vigencia del contrato habrá de ostentar la plena representación de todas ellas frente a la Administración.
Las empresas licitadoras no adjudicatarias del servicio podrán solicitar, una vez adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la devolución de la documentación aportada en este sobre “A”. La empresa adjudicataria podrá solicitarla, asimismo, una vez finalizada la ejecución del contrato y devuelta la garantía definitiva.
Transcurrido el plazo de dos meses desde que dicha documentación quede a su disposición, la administración podrá destruirla.
El sobre “B” contendrá el proyecto en desarrollo de lo recogido en el punto 16, así como los recursos de la empresa para realizar este trabajo.
Nunca se deberá introducir en este sobre la proposición económica. En caso de hacerlo, la parte licitadora será excluida del procedimiento y no se abrirá el sobre C.

En el sobre “C” se incluirá la proposición económica ajustada al siguiente modelo:
“Estando en conocimiento del procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Bergara para la contratación de la redacción del IV Plan Local de Bergara para la Prevención de Adicciones
DECLARO

1º) Que me comprometo a su ejecución por el precio de ................... € más......... euros correspondientes al IVA. Es decir, …………..euros (IVA incluido).


2) Que conozco el Pliego de Condiciones Técnicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás documentación que ha de regir el presente contrato, que expresamente asumo y acato en su totalidad.

3) Que la empresa a la que represento, cumple con todos los requisitos y obligaciones exigidos por la normativa vigente para su apertura, instalación y funcionamiento.

...................................En……………………, a ……….. de …………………………… de 20….








Firma 
 


No se admitirá ninguna proposición económica que no haya sido redactada siguiendo el modelo indicado.  


No se introducirá en este sobre la documentación que se debe introducir en el sobre “B”. En caso de introducir alguno de dichos documentos en el sobre "C", éstos no serán valorados.

Cada parte licitadora podrá presentar una sola proposición. En caso de presentar más de una, se retirarán todas.
19. APERTURA DE PROPOSICIONES


Antes de proceder a la apertura de las proposiciones, la mesa procederá a la clasificación de la documentación recibida en el sobre “A” y, en caso de que se advirtieran defectos materiales en la misma, la mesa podrá conceder a la parte licitadora un plazo de tres días hábiles para la subsanación de los mismos.

La Mesa de Contratación procederá a abrir las proposiciones en el Ayuntamiento (plaza San Martín Agirre, 1) a los cuatro días de haber finalizado el plazo de presentación de las mismas, a las 12:30 del mediodía. 


En este acto se abrirán, en acto público, únicamente los sobres “B" correspondientes a las proposiciones admitidas.

El mantenimiento de esta convocatoria inicial o las modificaciones que puedan darse se publicarán en el perfil de la parte contratante (www.bergara.net), aunque podrá utilizarse cualquier otro medio que se considere adecuado para su notificación. 


Una vez valoradas las ofertas recogidas en el sobre "B", la Mesa de Contratación, también en acto público, procederá a la apertura del sobre "C" de las proposiciones (la oferta económica). La convocatoria para dicho acto también se dará a conocer en el perfil de la parte contratante (www.bergara.net), aunque se podrá utilizar cualquier otro medio que se considere oportuno para su notificación.

La mesa de contratación tendrá la siguiente composición:
PresidenCIA:
· Quien ostente la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bergara, o persona en quien delegue
VOCALES:

· Presidente de la Comisión de Servicios Sociales del Ayuntamiento
· Interventor, o persona en quien delegue
. La Secretaria del Ayuntamiento, o persona en quien delegue
SECRETARÍA:
. La Secretaria de la Corporación, o persona en quien delegue

Podrán asistir a las reuniones de la Mesa las personas con responsabilidad técnica en el Ayuntamiento que la Mesa solicite para realizar funciones de asesoramiento. La Mesa podrá a su vez solicitar todos los informes técnicos que crea convenientes.
20. ADJUDICACION, FORMALIZACIÓN Y GASTOS


La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 320.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, enviará al órgano de contratación las proposiciones presentadas, el acta y la propuesta de adjudicación.

El órgano de contratación tendrá potestad para optar por adjudicar el contrato a la proposición económicamente más beneficiosa o bien declarar el procedimiento desierto, siempre que lo justifique debidamente en todos los casos.

Desde Alcaldía se requerirá a la parte licitadora que haya presentado la mejor oferta que realice las actuaciones que se detallan a continuación en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la recepción del requerimiento:
a) Aportar las justificaciones acreditativas del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que las certificaciones las hubiese aportado junto con la proposición.
b) Depositar la fianza definitiva. Dicha fianza será el importe equivalente al 5% del precio de adjudicación (más IVA), y podrá depositarse de cualquiera de las formas contempladas en el artículo 96 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
c) Presentar documentación acreditativa de estar al corriente respecto a sus obligaciones para con este Ayuntamiento. 

d) Presentar documento que manifieste que se dispondrán de los medios necesarios para llevar a cabo el contrato.

La adjudicación se realizará en un plazo de 5 días hábiles desde que se presente la documentación, siempre y cuando la parte licitadora haya presentado la documentación indicada y haya depositado la fianza definitiva establecida.

En caso de que no se adjudicase el contrato la parte licitadora que hubiera presentado la oferta mas ventajosa por no haber cumplido ésta las condiciones establecidas, la Administración, antes de realizar una nueva convocatoria, podrá enviar un requerimiento a la parte licitadora siguiente, de acuerdo con el orden en que se hayan clasificado las ofertas, para que en el plazo de 5 días hábiles realice las actuaciones anteriormente indicadas.

La adjudicación se realizará en el plazo máximo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la apertura de las proposiciones. Este plazo se ampliará, al amparo de lo previsto en el art. 161.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en quince días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites establecidos en el art. 152.3 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público para cuando se identifique una o varias proposiciones que puedan ser consideradas desproporcionadas o anormales.

La declaración del carácter desproporcionado o anormal de las ofertas requerirá la previa audiencia de la parte licitadora o, en su caso, partes licitadoras que las hayan presentado y el asesoramiento técnico del servicio correspondiente.

En este caso, el órgano de contratación, a la vista de la justificación efectuada por la parte licitadora y de los informes solicitados, acordará la adjudicación a favor de la proposición más ventajosa si en opinión de la Administración cuenta con la capacidad de realizar los trabajos adecuadamente; en caso contrario se realizará la adjudicación a favor de la proposición que no resulte desproporcionada o anormal.

Al amparo de lo previsto en el artículo 155.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en caso de renuncia a la celebración del contrato o desistimiento de este procedimiento, la compensación de los gastos que la adjudicación haya ocasionado a las partes licitadoras será fijada por esta Administración previa audiencia y justificación de aquéllos.

El contrato se perfeccionará mediante firma del mismo en el plazo indicado en la notificación de la adjudicación.

En el caso de falta de formalización del contrato por causas imputables a la parte adjudicataria, el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia de la interesada, y ésta deberá de indemnizar los daños y perjuicios causados.

III.- NATURALEZA, RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE
21. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO


El contrato que en base a este pliego se realice tendrá carácter administrativo, y en todo lo no previsto en él se estará a lo dispuesto en:
· La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
· Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Unificado de la Ley de Contratos del Sector Público.
· Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que desarrolla en parte la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.
· Reglamento General de la Ley de Contratos de la Administración Pública, aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
· Y supletoriamente regirán el resto de disposiciones del derecho administrativo y, en su defecto, las disposiciones del derecho privado.
22. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
En el caso de que la presente contratación implique el acceso a datos de carácter personal, la parte contratista deberá cumplir las obligaciones derivadas de la Disposición Adicional Vigésimo Sexta del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo.
23. JURISDICCIÓN COMPETENTE

Asimismo, las cuestiones litigiosas que se deriven del contrato se entenderán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, no obstante lo cual, las partes pueden acordar el sometimiento de sus litigios a arbitraje, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

